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3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2006, de la 
Dirección General de Administración Local, por la que se 
admite la inscripción en el Registro Andaluz de Entidades 
Locales de la Bandera del municipio de Alicún (Almería) 
(Expte. núm. 003/2006/SIM).

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de símbolos, 
tratamientos y registro de las Entidades Locales de Andalucía, 
establece la facultad que ostentan éstas, de dotarse de los 
símbolos representativos que estimen oportunos, siempre que 
dichos símbolos y el procedimiento de adopción, modificación o 
rehabilitación de los mismos se ajuste a las prescripciones de la 
mencionada Ley. A tal efecto, el Excmo. Ayuntamiento de Alicún 
(Almería), ha realizado los trámites tendentes a la adopción de la 
bandera municipal, de acuerdo con lo establecido en el capítulo 
segundo de la mencionada Ley.

Emitido en sentido favorable el informe preceptivo a que 
alude el artículo 13, de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, el máxi-
mo órgano colegiado de gobierno de la Entidad Local, aprobó 
en sesión de fecha 18 de octubre de 2006, con el quórum 
establecido en el artículo 14 de la mencionada Ley, la adopción 
de la bandera municipal, con la siguiente descripción:

- Paño de proporciones 3/2 (largo por ancho), de color 
verde; con un aspa cortado blanco y rojo y resaltado de una 
cruz azul, ambas de 1/12 de la anchura.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la expresa-
da Ley, el uso de los símbolos de las Entidades Locales es privativo 
de las mismas, no pudiéndose utilizar hasta que no estén inscritos 
en el Registro Andaluz de Entidades Locales. Mediante escrito de 
fecha 8 de noviembre de 2006, se solicita por dicha Entidad Local, 
la inscripción de la bandera municipal en el referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo establecido 
en el artículo 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, y del artículo 
8.11 del Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Gobernación,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción de la bandera del munici-
pio de Alicún (Almería), en el Registro Andaluz de Entidades 
Locales con la descripción literal indicada y con la gráfica que 
obra en el expediente.

Segundo. Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2006, de la 
Dirección General de Administración Local, por la que 
se acuerda la publicación de la relación de los convenios 
suscritos por la Diputación Provincial de Sevilla, durante 
el período comprendido entre el 1 de julio y el 30 de 
septiembre de 2006 (Expte. núm. 009/2006/COV).

El artículo 37.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, regula-
dora de la Demarcación Municipal de Andalucía, establece la 
obligación de remitir a la Comunidad Autónoma los convenios 
que se suscriban por las Entidades Locales para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Para dar cumplimiento al mencionado precepto, la Excma. 
Diputación Provincial de Sevilla, mediante escrito de fecha 10 
de noviembre de 2006, ha enviado la relación de convenios 
suscritos por la expresada corporación provincial, durante el 
periodo comprendido entre el 1 de julio y el 30 de septiembre 
de 2006, especificando procedencia, N.ª Rgtro., Convenio y 
la fecha firma/vigencia.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 37.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, y 8 
del Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Gobernación,

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía de la relación de convenios suscritos por la Excma. 
Diputación Provincial de Sevilla, durante el período compren-
dido entre el 1 de julio y el 30 de septiembre de 2006, que se 
adjunta como Anexo de la presente Resolución.

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

En Sevilla, a 22 de noviembre de 2006.- El Director 
General, Juan R. Osuna Baena.

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Sevilla, a 16 de noviembre de 2006.- El Director General, 
Juan R. Osuna Baena.
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A N E X O

tRELACIÓN DE CONVENIOS SUSCRITOS POR LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA ENTRE EL 1.7.2006 

Y EL 30.9.2006
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RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2006, de la De-
legación del Gobierno de Cádiz, por la que se conceden sub-
venciones en la modalidad de infraestructuras a Entidades 
sin Fines Lucrativos, al amparo de la Orden que se cita.

Vista la Orden de 8 de febrero de 2006 por la que se aprue-
ban las bases reguladoras de subvenciones para Programas e 

Infraestructuras destinados al arraigo, la inserción y la promoción 
social de personas inmigrantes en el ámbito de las competencias 
de la Dirección General de Coordinación de Políticas Migratorias 
y se efectúa su convocatoria para el año 2006 (BOJA núm. 36, 
de 22 de febrero de 2006) y con base en los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Con fecha 22 de febrero del presente año se publica 
la Orden de 8 de febrero de 2006, por la que se aprueban 
las bases reguladoras de subvenciones en el ámbito de las 
competencias de la Dirección General de Coordinación de 
Políticas Migratorias y se efectúa su convocatoria para el año 
2006, siendo admitidas a trámite 11 solicitudes de entidades 
sin ánimo de lucro en la Modalidad de Infraestructuras.

2.º Examinadas las solicitudes, se comprueban que reúnen 
todos los requisitos exigidos en la citada Orden de Convocatoria.

3.º Los proyectos presentados se dirigen a adquisición, 
construcción, reforma, reparación, conservación y equipamien-
to de albergues y alojamientos temporales para personas inmi-
grantes, centros y servicios destinados a personas inmigrantes 
y sedes de asociaciones de inmigrantes.

4.º Valoradas las solicitudes conforme a los criterios esta-
blecidos en la Orden de convocatoria, se estiman favorables 
para obtener subvenciones aquéllas cuya puntuación alcanzan 
los 50 puntos en la modalidad de infraestructuras.

5.º Existe dotación presupuestaria para atender las solici-
tudes de subvención valoradas favorablemente. 

Ante los anteriores hechos procede la siguiente

VALORACIÓN JURÍDICA

1.º El Delegado del Gobierno tiene la competencia delegada 
para dictar la presente Resolución, en virtud del artículo 11, número 
2, de la Orden de 8 de febrero de 2006, por la que se aprueban 
las bases reguladoras de subvenciones en el ámbito de las com-
petencias de la Dirección General de Coordinación de Políticas 
Migratorias y se efectúa su convocatoria para el año 2006.

2.º El artículo 6.2 de la Orden de convocatoria establece 
que el procedimiento de concesión de subvenciones será en 
régimen de concurrencia competitiva, estando limitada a la 
disponibilidad presupuestaria, por lo que ha sido necesario 
proceder a la ordenación de las solicitudes, atendiendo a los 
criterios establecidos en la Orden de convocatoria, con el fin 
de conceder subvenciones a las solicitudes que hayan obtenido 
mayor valoración. Una vez valoradas todas las solicitudes de la 
modalidad de infraestructuras, que reúnen los requisitos exigi-
dos en la citada convocatoria, la calificación mínima necesaria 
para obtener subvención se ha establecido en 50 puntos. 

3.º Examinadas las solicitudes correspondientes al anexo 
de referencia, se aprecia que han obtenido una calificación 
superior a los 50 puntos y por tanto valoradas favorablemente 
según los criterios referidos para la obtención de una subven-
ción en la modalidad de infraestructuras. 

El resto de solicitudes que han obtenido una puntuación 
menor son contrarias a la estimación positiva de subvención.

En virtud de cuanto antecede, 

R E S U E L V O

1.º Conceder a  las Entidades sin ánimo de lucro, que se rela-
cionan en el anexo, las subvenciones que se especifican para cada 
una de ellas, con indicación del porcentaje de ayuda respecto al pre-
supuesto aceptado, por un valor total de cien mil euros (100.000,00 
euros), para las actividades asimismo detalladas, y denegar las 
restantes solicitudes que no han sido valoradas favorablemente. 


